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m U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Se tn -
tarioa reciban los números del BOUTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el^sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e r n a d ó n , 
tpae deber* Teriftcaren cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se barán por libranza del Giro mutuo, « d m i -
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trímustre, y ún icamente por la 
frtieelÓB de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se 1 obran 
aumento prsporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la CoruUión provincial, publicada 
en los números de este BOLLTÍN de fecha ¿0 y 22 de Diciembre de 1U05. 

Los Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez p e s e t h R al año . 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dipposiciones de bis autoridades, excepto los que 
sean á instanci» de parte no pobre, se insertünin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vicio nacionnl que dimane rfe las mismae: lo de interés 
particular previo el pago adelanlndo de veiuto céut iu ios 
de peseta por cada línea de inserción. 

Loo anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No
viembre oe dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES OFICIALRS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ¿InTturifaqi'.e en mencio
nadas BOLUTINES se iufaerta. 

ÍP.AJRTE O F I O I A . L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M , el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G-.)» S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaáan sin no
vedad en su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1909.) 

DON LUIS FUENTES, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. Patricio Alva-
rez González y D. José Mallo Fer
nández, vecinos de Vegarienza y 
Garuefla, una instancia acompañada 
del oportuno proyecto, solicitando la 
concesión de 800 litros de agua por 
segundo en invierno, y la que sin 
exceder de dicha cantidad lleve el 
rio Omaña en estiaje, derivándola 
inmediatamente aguas abajo de la 
confluencia del arroyo Valtuin, con 
destino á la producción de fuerza 
motriz aplicable al movimiento de 
una sierra mecánica y otros usos 
industriales, he acordado señalar un 
plazo de treinta dias para admitir 
las reclamaciones de los que se 
crean perjudicados; advirtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia. 

León 19 de Noviembre de 1909. 
Luis Fuen/es. 

OBRAS PÚBLICAS 

EXPROPIACIONES 
Por providencia de este dta, y en 

Virtud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 3 de Septiembre último, y 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 7." de 
la carreterra de tercer orden de As-
torga á Ponferrada, en término mu
nicipal de Ponferrada; debiendo los 
propietarios á quienes la misma afec
ta, designar el perito que les repre
sente en las operaciones de medi
ción y tasa, y en el que concurrirán 
precisamente algunos de los requisi
tos que determinan los artículos 21 
de la Ley y 52 del Reglamento de 
expropiación forzosa vigente; y pre
viniendo á los interesados que de no 
concurrir en el término de ocho dias 
á hacer el referido nombramiento, 
se entenderá que se conforman con 
el que designe la Administración. 

León 20 de Noviembre de 1909. 
El Gobernador, 
Luis Fuentes 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la Real orden 

de ese Ministerio, remitiendo para 
su resolución una instancia en que 
se consulta á los efectos de la apli
cación de la disposición primera adi
cional de la Ley que reforma la 
Hipotecaria, fecha 21 de Abril úl-
tii.io, si las escrituras de enajena
ción ó gravamen de bienes inmue
bles ó derechos reales, cuando el 
valor individual de éstos no exceda 
de 500 pesetas se han de extender 
en papel de la última clase, ó si, por 
el contrario, ha de servir de base 
para la aplicación del timbre el Va
lor total del documento:. 

Considerando que respecto á pri
vilegios, las leyes deben interpretar
se con criterio restrictivo: 

Considerando que para regular el 
timbre viene de siempre atendiéndo
se, en cumplimiento exacto de la 
ley, pues en este punto no se ha he
cho reforma alguna en la vigentecon 
relación á las anteriores, á la cuantía 
del documento, sin tener para nada 
en cuenta las partidas que puedan 
formar .dicha base, bastando, para 
que desaparezca toda duda, fijarse 
en los términos en que están redac
tados los artículos 15 y 16 de la ley, 
los cuales se refieren siempre á la 
cuantía total del documento: 

Considerando que no puede en-
terderse que la ley de 21 de Abril 
del corriente año, al pronunciar la 
declaración de carácter fiscal de que 
se trata, que por su naturaleza vie
ne á quedar incorporada á la ley vi
gente del Timbre, se haya propues
to contrariar el principio de ésta que 
queda indicado, y mucho menos tra
tándose de la concesión de un bene
ficio ó rebaja del Impuesto, que al
canza, en las escrituras de enajena
ción, al 90 por 100, y en las parti
ciones de herencia al 90 por 100. 

Considerando que, por lo tanto, 
y debiendo ser un conjunto armóni
co las disposiciones de toda ley, se 
impone reconocer que no fué el áni
mo del legislador autorizar la des
composición de los distintos valores 
de un solo documento para relacio
nar el impuesto de timbre con el im
porte de cada uno, sino que se reTi-
rip exclusivamente al caso normal 
de las escrituras de objeto único, 
con Valor individual no superior á 
500 pesetas y para ellas redujo el 
impuesto sin modificación de lo es
tablecido para todo lo demás; 

S. M . el Rey (Q. D. G) seha 
servido declarar con carácter gene
ral, que las escrituras comprensivas 
de Varios bienes inmuebles ó dere
chos reales, cuyo valor total exceda 
de 500 pesetas, no están compren
didas en la disposición adicional pri
mera de la indicada ley de 21 de 
Abril úliimo, debiendo tributar por 
razón de timbre con arreglo al ar
tículo 15 de la ley del impuesto de 
1.° de Enero de 1906. 

Lo que de Real orden digo á V . E . 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 15 da Njtfiem^re 
de 19J9.=Alvarado. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
(Gaceta del día 19 de Novie.-n j.-ü Je lyO'j) 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Excmo. Sr. Embaja

dor de la República francesa en esta 
Corte, por conducto del Sr. Minis
tro de Estado, participa á este Mi 
nisterio, con fecha 2A de Septiembre 
último, haberle llamado la atención 
la Cámara de Comercio francesa de 
Barcelona, así como también los pa
tronos curtidores (delaineurs) de 
Mazamet, por los frecuentes casos 
de septicemia carbuncosa acaecidos 
en los obreros curtidores de pieles 
de carneros, procedentes de Espa
ña, especialmente de Extremadura, 
y demanda de nuestro Gobierno la 
adopción de medidas sanitarias en
caminadas á evitar dichos acciden
tes, y á la vez la posible interrup
ción del comercio de piales entre 
España y Francia: 

Resultando que el carbunco bac-
teridiano es una de las enfermeda
des que viene padeciendo nuestro 
ganado lanar en deienninadas épo
cas del año y que aun subsiste, si
quiera sea en proporción decrecien
te, no obstante los esfuerzos realiza
dos por el personal del servicio de 
Higiene pecuaria con laa vacunacio
nes preventivas y oirás medidas sa
nitarias previstas en el título IV, capí
tulo VI, art. 153 del Reglamento Vi
gente de policía sanitaria de los ani
males domésticos, en el cual se'dis
pone que todo el animal que muera 
de carbunco sea destruido totalmen
te ó enterrado en debida forma, con 
la piel inutilizada: 

Considerando que de nocumplirse 
en todas sus partes aquellos precep
tos, pudiera transmitirse la fiebre 
carbuncosa á la especie humana, lo 
cual es preciso eviiar por todos los 
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medios que la ciencia aconseja y las 
leyes preceptúan; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha tenido 
á bien disponer que se recuerde á los 
Gobernadores civiles. Jefes de Fo
mento, Inspectores de Higiene pe
cuaria y Sanidad Veterinaria, Alcal
des y demás Autoridades locales, 
que exijan el más exacto cumpli
miento de las disposiciones conteni
das en el citado Reglamento de po
licía sanitaria de los animales domés
ticos, aplicando con todo rigor á los 
contraventores de aquéllas las pena
lidades que en el mismo se determi
nan. 

Lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1909.=Gtf.m7. 
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 

DIRECCIÓN' r .ENliUAL DE AGKICUI.-

TUIiA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Circular 
Determinados claramente en las 

circulares de esta Dirección general 
de 6 y 27 de Septiembre del corrien
te año, los servicios á los que los 
Consejos provinciales de Industria 

y Comercio, Agricultura y Ganade
ría puedan aplicar el crédito consig
nado en el presupuesto del Estado 
para el cumplimiento de las funcio
nes y fines sociales que á dichos or 
ganismos están encomendados por 
el Real decreto de 17 de Mayo de 
1907, y á fin de que este Centro di
rectivo, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 59, 44 y 59 
del citado Real decreto, tenga cono
cimiento de los servicios realizados 
por unos y otros Consejos en cum
plimiento de sus funciones adminis
trativas y sociales, los Delegados 
Regios y los Jefes de Fomento, remi
tirán áesta Dirección, antes de 51 de 

Diciembre próximo, relación detalla
da de aquéllos y de la inversión del 
crédito que para las atenciones de 
los Consejos de sus. respectivas 
presidencias se ha librado á su favor 
con cargo al Presupuesto del Estado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1909.= 
El Director general, C . Groizard. 
Sres. Delegados Regios, Presidentes 

de los Consejos provinciales de In
dustria y Comercio, y Jefes de Fo
mento, Presidentes de los Conse
jos provinciales de Agricultura y 
Ganadería. 

(Gaceta del día 17 de Noviembre de 190)) 

= DlSTRjTO DE LEÓN 
RELACIÓN~DE~LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DE MINAS EXPEDIDOS C O N ESTA F E C H A POR E L SR. GOBERNADOR CIVIL: 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS_. 

Número ¡ 
del I Nombre de IHS rainns 

expediente 

5.851 
5.857 
5.850 
5.847 
5.849 
5.865 

5.804 

5.869 
5.848 
5.840 
5.859 
5.858 
5.865 
Ó.845 
5.842 

Balbina 
Denver 
Fortunato 2.° . 
María 
Teresa 
Demasía á Competido

ra 2.". • 
Demasía á Competido

ra 5.:' 
Emilia 
Felicita 
Leonesa 2." 
Luisa 
Megos 5." 
San Pedro 
Sofía 
Demasía á Asunción. 

Hierro . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 

Hulla . . 

Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Oro. . . . 

MifierHcte 
cunee IMn 

20 
120 
25 
16 
20 

5'6788 

5.858 Els ie . . . . 
5.844 Vizcaya. 

. . . Idem • 

. . . Zinc. 

2' 
70 
12 
12 
12 
27 
4 

268 
11' 

100 
15 

1105 

Ajuntumieuto Couceftionario 

Villagatón 
Paradaseca 
Villagatón 
Pola de Gordón . . 
Villagatón 

Pola de Gordón . . . . 

Idem • 
Folgoso de la Ribera 
Cabrillanes 
Valderrueda 
La Ercina 
Valderrueda 
¡Pola de Gordón . . 
IValderrueda 

6558 Carracedelo 

Villafranca 
¡Boca de Huérgano 

D. Fortunato Fernández. 
» Luis Saunier 
» Fortunato Fernández. 
> Martin de la Mata 
» José Cañedo 

Hullera Vasco-Leonesa. 

Idem 
D. Elias González 

» Regino Castillo 
» Pedro Gómez 
» Mariano AlVarez 
» Pedro Gómez 

Hullera Vasco-Leonesa 
D. Pedro Müller 
Compañía Española de Explo

taciones Auríferas 
D. Luis Saunier 

* Juan R. González 

Vecindad Representante en L e ó n 

Málaga D. Eduardo Cano. 
Orense ¡No tiene. 
Málaga |D. Eduardo Cano. 
León No tiene. 
Oviedo Idem. 

Bilbao D. Gregorio Gutiérrez. 

Idem Idem. 
Villamañán No tiene. 
Ardón Idem. 
León Idem. 
Olleros Ildem. 
LeÓA. 
Bilbao . • • 
La Espina. 

.'Madrid . 
|Orense. 
¡Bilbao.. 

Idem. 
D. Gregorio Gutiérrez. 
No tiene. 

D. Manuel Arainendia." 
No tiene. 
Idem. 

Son 14 minas y 5 demasías, con 754'42511 
León 15 de Noviembre de 1909.=E1 Ingeniero Jefe, y . Revilla. 

M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha declarado caducadas con esta fecha las minas que á continuación se .expresan, por hallarse en descubierto 

en el pago del canon por más de cuatro trimestres, habiendo dejado transcurrir el plazo de requerimiento sin solventar los débitos. 

Nuuie-- Niune-' 
ra del ro de 
expe- ln enr-
dieutel [wn 

Nombre 
de U luinu Mineral Ayuntamiento 

Numero 
ríe 

perte
nencias 

Nombre del dueño 

5.526 1.560 Elena Hierro Buiza y Vega.. Pola de Gordón 
¡ i 

5.560 1.537 Aumento áEle-

1.794' 61'Amalia . . 
5.()24!1 .(SaS'Mariucha. 

Idem 
Hulla 
Antimonio. 

Buiza y La Vid Idem. 
Genesiosa. ¡San Emiliano.. 
Burón ¡Burón. 

51 

15 
4 

56 

D. Ramón García Ren-
dueles Gijón. . . 

Idem. . . . . 
D. Manuel Flórez... 

» Enrique Touya • 

Idem. . 
Finisterre, 
Valladolid 

l-'eclin «M re(|iivrlni1fiil» 

Por notl l lcación ul 
inifrtííHtic 

Por el IIOLBTÍN 

Im | Ued „ m i lun Mus Afu» 

22 Octbre. 1909 

16 Octbre. 1909 
León 15 de Noviembre de 1909v—El Ingeniero Jefe, y.J?tfy//to._ 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Esta Comisión, en sesión de hoy, 
acordó celebrar las de la próxima 
semana el lunes y martes, á las once 
de la mañana. 

Lo dice á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León H0 de Noviembre de 1909.= 
El Vicepresidente. M. Almuzara.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

' OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE I.IÍÚX 

Ammeio 
Desde el día 20 hasta el 50 .¡el ac

tual, queda abierto el pago de re
cargos municipales de cédulas per
sonales del corriente año, en la De
positaría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los Ayumamientos 
interesados. 

León 19 de Noviembre de 1909.= 
Juan Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Siendo Varios los Ayuntamientos 
que consultan respecto á la forma 
en que han de hacer las listas co-
bratorias por rústica, por la circuns
tancia de que sólo constan tres ca
sillas, siendo mayor el número de 
los conceptos que aparecen en los 
repartimientos formados, á fin de 
que su resultado se ajuste estricta
mente á las órdenes emanadas de la 

Superioridad, y guarden la más 
completa conformidad, procurarán 
dichas Corporaciones aplicar en lá 
1." casilla independientemente el 
cupo para el Tesoro; en la .2." el 16 
por 100 para atenciones de 1." en
señanza, y la 5." el importe repre
sentativo de las partidas fallidas 
unida al cupo y 16 por 100 para in
demnizar á Jaén, que sumadas las 
tres partidas darán el resultado de 
lo que cada Distrito municipal debe 
satisfacer durante el próximo año. 

Los Ayuntamientos que tengan ya 
ultimados los trabajos de dichas lis: 
tas, procederán á la práctica de su 
resumen al final delá misma, con el 
detalle conveniente por los concep-



tos que exprese el repartimiento que 
sirvió de base para su formación. 

León 18 de Noviembre de 1909.= 
Andrés de Boado. 

Donjuán Arias Alvalá, Secretario de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de San Esteban de Valdueza. 
Certifico: Que cumpliendo lo dis

puesto en la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, han sido desig
nados para constituir dicha Junta, 
en el próximo bien/o, los señores si
guientes: 

Presidente, D.Juan Ramón Pérez, 
designado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente, D. Francisco Val-
caree Rodríguez, Concejal de ma
yor número de Votos. 

Suplente, en concepto de Vocal, 
D..Angel Tahoces Rodríguez, Con
cejal que sigue en votos al anterior. 

Vocal, D. Manuel Merayo Vidal, 
ex-Juez municipal. 

Suplente, D.José María Fierro, 
ideni. 

Vocal, D. Antonio González, con
tribuyente por inmuebles, cultivo y 
ganadería, designado por sorteo. 

Suplente, D. Felipe López, tam
bién contribuyente por el mismo 
concepto. ' 

Vocal, D. Rafael Soto Gutiérrez, 
contribuyente por el mismo concepto 

Suplente.D. José Fernández Gon
zález, contribuyente por el' mismo 
concepto. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
eiiel BOLETÍN OFICIAL, expido la, 
presente en San Esteban de Valdue
za á 10 de Noviembre de 1909.=' 
Juan Arias.=V.°B.0: El Presidente, 
Juari Ramón Pérez. 

Certificado del acta del sorteo de 
los Vocales .de la Junta municipal 
del Censo electoral dé Posada de 
Valdeón.por concepto de mayores 
contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ganadería. 
<En la sala capitular del Ayunta

miento de Posada de Valdeón, á 
1.° de Octubre de 1909, reunida en 
la misma la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, con 
asistencia del Presidente D. Julián 
Marcos González; de los Vocales 
D. José Burón, D. León Martínez, 
D. Manuel Guerra y D. Manuel 
Gonzalo, y del infrascrito Secretario 
del Juzgado municipal, y como tal, 
de dicha Junta, siendo la hora de las 
diez señalada para la reunión públi
ca que determina el párrafo primero 
dé la regla 16." de la Real orden de 
16 de Septiembre dé 1907, para la 
aplicación de la vigente ley Electo
ral; al objeto de designar por sorteo 
los dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con Voto 
de Compromisario en la elección de 
Senadores, han de formar parte de 
la citada Junta municipal, del Censo 
electoral, así como de los dos Su
plentes, previa citación á aquéllos 
por medio de papeleta y edicto, 
abiertas las puertas del salón, y 
anunciado el acto, han concurrido 
los mayores contribuyentes por di
cho concepto: D. Fernando Alvarez, 
D.José Guerra, D.Martín Guerra, 
D. Clemente Martínez. D. Manuel 
Guerra, D. Antonio González, don 
José Alonso, D. Francisco Pérez, 
D. Antonio Via, D. Juan Gonzalo, 

D. Pedro González González, don 
Antonio Martínez, D. Francisco 
Cuevas, D. Pedro González, D. Vi
cente Martínez, D. Santiago Rivoto. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
ber recibido el certificado qiie pre
viene el párrafo '>." de la regla 14." 
de la citada Real orden, el cual pre
cisa tener en cuenta para que, en 
cumplimiento del caso 5." del apar
tado del art. 11 de la ley Electoral, 
relativo á los Vocales de la Junta 
municipal del Censo, sean designa
dos, medíante sorteo, dos de los in
dividuos contenidos en la citada cer
tificación para formar parte como 
Vocales de esta Junta, y otros dos 
como Suplentes, mediante que unos 
y otros reúnan la circunstancia de 
saber leer y escribir. 

Leida dicha lista ó certificación, 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo para 
la designación de los Vocales ante
riormente indicados, escribiéndose 
al efecto, en papeletas iguales, tan
tos nombres como son los incluidos 
en la citada lista-certificación, ex
cepción hecha de los que actualmen
te desempeñan el cargo por no po
der Volverlo á ejercer hasta pasados 
dos años, é introducidas en una ur
na destinada al efecto, manifestó el 
Sr. Presidente que los dos primeros 
nombres que se extrajeran, serían 
los designados como Vocales, y los 
dos últinios como Suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas, por el orden siguiente: 

1. " D. Francisco Pérez Cuevas. 
2. •', D. José Alonso. 
5.a D. Daniel González Rojo. 
4." D. Vicente Martínez Ordás. 
En su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral á los dos 
primeros, D. Francisco Pérez Cue
vas y D. José Alonso, y como Su
plentes, respectivamente de los mis
mos, á D. Daniel González Rojo y 
D. Vicente Martínez Ordás, cuyos 
•ombramientos ordenó se comunica
sen inmediatamente á los interesa
dos, y que se remitiera este acta 
original al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, y una certifi
cación de la misma al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en cumpli
miento del párrafo 4." de la regla 
16." de la citada Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, quedando testi
monio en la Secretaria de esta Junta: 
de todo lo cual se levanta la presen
te acta, que después de leida firman 
los señores de la Junta, conmigo el 
infrascrito Secretario, de que certi
fico. =José Burón.=Le5n Martínez. 
Manuel Guerra.=Manjel Gonzalo» 

Es conforme con el acta original 
que, en cumplimiento de lo manda
do, se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, á la cual me remito, 
y certifico en Posada de Valdeón á 9 
do Noviembre de 1909.=>EI Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral, Gabriel Alonso M."=» 
V."B.n: P. el Presidente, José Bu-
rón. 

El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Posada de 
Valdeón; 
Certifica: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este término 
que ha de actuar en el bienio si

guiente, ha sido designada en la 
"siguiente forma: 
Conceplo por qiit' ejercen el cargo 

Presidente, D. Santos Pellitero 
Prieto, como designado por 1.1 Junta 
local de Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Julián Marcos 
González, como Concejal de ma
yor número de votos. 

Suplente, D. Juan Miguel Mar
cos, como Concejal que sigue al 
anterior. 

Vocal, D. Antonio Martínez Vie-
go. como ex-Juez municipal. 

Suplente, D. Blas Burón Alonso, 
como ex-Juez municipal. 

Vocal, D. Francisco Pérez Cue
vas; Suplente, D; Daniel González 
Rojo; Vocal, D.José Alonso y Alon
so; Suplente, D. Vicente Martínez 
Ordás, como contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, con 
Voto en la elección de Compromisa
rio para Senadores, designados por 
sorteo. 

Secretario, D. Gabriel Alonso 
Maria, por serlo del Juzgado muni
cipal. 

Y para que conste libro el presen
te á los efectos del art. 12 de la ley 
Electoral en Posada de Valdeón á 10 
de-Octubre de 1909.=EI Presiden
te, Julián Marcos.=P. S. M . : El Se
cretario, Gabriel Alonso M . " 

* 
* * 

Don Antonio González Cuevas, Se
cretario del Ayuntamiento de Po
sada de Valdeón. 
Certifico: Que de los anteceden

tes obrantes en la Secretaría á mi 
cargo, resulta que D. Julián Marcos 
Gonzalo, es el Concejal que, for
mando parte del Ayuntamiento, y 
sabiendo leer y escribir, obtuvo ma
yor número de votos en elección 
popular, hecha exclusión de los se
ñores Alcalde y Tenientes de Al 
calde. 

Asimismo certifico: Que el Con
cejal D. Juan Miguel Marcos, es el 
que sigue al indicado anteriormente 
D. Julián Marcos Gonzalo en núme
ro de votos obtenidos en elección 
popular, también de entre los que 
saben leer y escribir, excluidos el 
Alcalde y los Tenientes de Alcalde. 

Para que conste, y en armonía con 
lo dispuesto en la regla 14." de la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 16 de Septiembre de 
1907, y art. 11 déla vigente ley 
Electoral, libro la presente de orden 
y con el V." B." del Sr. Alcalde en 
Posada de Valdeón á 28 de Sep
tiembre de 1939.=Anton¡o Gonzá-
lez.=V." B.ü: El Alcalde, José Gon
zález. 

Don Santiago García y García, Se
cretario accidental del Juzgado 

-municipal de Villagatón, y como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Ayunta
miento. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva la expresada Junta, se 
halla la que copiada es como sigue: 

«En Villagatón, á 50 de Octubre 
de 1909, reunida la Junta municipal 
del Censo electoral con asistencia 
de los Sres. D. Andrés Fernández 
González, Presidente; D. Fidel Nue
vo Morán, D. Tomás Sánchez, don 
Matías Pérez, Vocales; D. Santiago 
García, Secretario, y previa citación 
á los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto en la elección de Com-

proniis»rios para la de Senadores, 
el Sr. Presidente manifestó que, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 12 
de la ley de 8 de Agosto de 1907, y 
en conformidad con )¡i regla 1C.;1 de 
la Real orden de 10 de Septiembre 
del mismo año, la Junta procedía á 
designar por sorteo los dos mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que deben ser 
Vocales en el próximo bienio de 
1910 á 1912 y otros dos suplentes 
de los mismos. Dicho Sr. Presidente 
expuso haberse recibido el certifi
cado que previene el párrafo 2.° de 
la regla 14." de lachada Real orden. 
Leída dicha lista expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, se pro
cedió al sorteo para la designación 
de Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto en papeletas 
¡guales tantos nombres como son 
los incluidos en la citada lista, ex
cepción hecha de los que actual
mente desempeñan el cargo, por no 
poder ejercerlo durante dos años, é 
introducidas en una urna destinada 
al efecto, manifestó el Sr. Presiden
te que los dos primeros nombres que 
se extrajeran serían los dos desig
nados como Vocales, y los dos si
guientes como Suplentes. 

Acto seguido, y después de re
mover la urna convenientemente, el 
Sr. Presidente fué extrayendo una 
á una cuatro papeletas, por el orden 
siguiente: 

1. " D. Manuel Nue;o Pérez. 
2. " D. Antonio Nuevo Alvarez 
5." D. Pedro Osorio Fernández. 
4." D. Santos Alvarez. 
En su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral á los dos 
primeros D. Manuel Nuevo Pérez y 
D. Antonio Nuevo Alvarez, y como 
Suplentes, respectivamente de los 
mismos, á D. Pedro Osorio Fernán
dez y á D. Santos Alvarez, y como 
Vocal ex-Juez municipal, á D. An
gel Cabeza González, y como Con
cejal que obtuvo mayor número de 
Votos, D. Antonio Nuevo y Nuevo, 
y como Suplente de éste al que le 
sigue en número de votos D. José 
Calvo Alvarez. Acto seguido, y por 
no haber en la localidad gremios de 
industriales, y resultando de la lista 
remitida por la Alcaldía, son tres 
los industriales que por este con
cepto figuran con voto para Com
promisarios para la elección de Se
nadores, y de éstos no pueden dos 
ejercer el cargo, el uno por ser Vo
cal en la actualidad, y el otro por 
ser Alcalde del Ayuntamiento, que
da como Vocal por el expresado 
concepto, D. Toribio Fernández, cu
yos nombramientos ordenó se co
municaran inmediatamente á los in
teresados y que se remitiera este 
acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electo
ral y una certificación de la mis
ma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN' OFICIAL, quedando testi
monio en la Secretaría de esta Jun
ta: de todo lo cual se extendió 
la presente acta, que después de. 
leída firman ios señores de la Junta 
conmigo el infrascrito Secretario: 
de que certifico.=Andrés Fernán
dez.=Fidel Nuevo.=Tomás Sán
chez. = Matías Pérez. = Santiago 
García.» 

Es copia del original á que se re
fiere y me remito. Y para su remi
sión al Sr. Gobernador civil de la 
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provincia, expido la presente el 
mismo día de la íeclia.=Sant¡aiio. 
García.=V.Q B.": El Presidente, An
drés Fernández. 

Don Ruperto Alonso Forrero, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Bcmbibre. 
Certifico: Que según resulta del 

expediente formado para la n nova-
ción de la expresada Junta, han sido 
designados para formar la misma, 
los señores siyuienfes: 

Presidente, D. Antonio Fernán
dez Rodríguez, designado por la 
Junta local de Reformas Sociales. 

Vocal, Vicepresidente. 1.° D. Ale
jandro Arias Gómez, Concejal de 
más edad, elegido con arreglo al ar
tículo 29de la vigente ley Electoral. 

Suplente, en concepto de Vocal, 
D. Natividad Rodríguez AlVarez, 
Concejal de mayor número de vo
tos, elegido con arreglo al art. 20 de 
dicha ley. 

Vocal, D. Antonio Colmas Ra
mos, ex-Juez muuicipal más antiguo 

Suplente, D. Ramón Colinas Ra
mos, que sigue en antigüedad. 

Vocales "designados por sorteo 
entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
que tienen voto para Compromisa
rio en las elecciones de Senadores: 
D. Leonardo Rodríguez Alonso, ve
cino de esta villa, y D. Francisco 
Castellano Alonso, vecino de San 
Román. 

Suplentes: D. Juan Francisco Al 
Varez González, vecino de esta vi
lla y D. Vito Fernández Rodríguez, 
Vecino de Santibáñcz. 

Vocales designados por sorteo 
entre los mayores contribuyentes 
por industrial é impuesto de utilida
des con voto de Compromisario en 
la elección de Senadores: D. Domin
go Martínez Pérez y D. Gregorio 
Vidal Morán. 

Suplentes: D. Leonardo Molinero 
y D. Baldomcro perrero Huerta. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente, visada por el Sr. Presi
dente, en Bembibre á 12 de Noviem
bre de 1909.=Ruper to Alonso. 
V.0 B.°: El Presidente, Antonio F. 

Don Joaquín Suárez Valcarce, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Rioseco de Tapia, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que el acta de la se

sión de primero de Octubre último, 
es del tenor siguiente: 

«Acta de los sorteos para la desig
nación de los Vocales y Suplentes 
que en concepto de mayores contri
buyentes deben formar parte de la 
Junta municipal del Censo electo
ral.=En Rioseco de Tapia, á 1.° de 
Octubre de 1909; siendo las cuatro 
de la tarde se constituyó en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia de D. Joaquín Gutiérrez Diez, 
la Junta municipal del Censo electo
ral con los Vocalesque constituyen la 
mayoría, Srcs. D. Pedro Lombó,don 
Ciríaco Diez, D. Manuel Diez, don 
Desiderio Labrador, D. Benito Ro
dríguez y D. Santos Martínez, con 
el fin de proceder á los sorteos orde
nados por los artículos 11 y 12 de la 
ley para la designación de los Vo
cales y Suplentes que en el concep
to de mayores contribuyentes deben 
formar parte de la mencionada Junta 

durante el próximo período de su 
vida legal. Y hallándose también pre-
sentes los Sres. D. Pedro Rodríguez 
Diez, D. Isidoro Martínez Carbajo, 
D. Juan Rodríguez Alonso, D. Joa
quín Pérez, D. Antonio Beltrán, don 
Ángel Rodríguez Martínez, D. Isido
ro Alvares Rodríguez, D. Manuel 
AlVarez Muñiz, D. Raimuudo Gar
cía Alvarez, D. Faustino Diez Soto, 
D. Joaquín García Gavilanes, D. Ru-
fael González Diez, D. Lázaro Tas-
cón González, D. Blas Román Za-
pico, D. Francisco Alvarez Fernán
dez, D. Isidro Diez Miranda, D. To
más Diez González, D. Faustino 
Diez Alvarez, D. Gregprío Fernán
dez Alfonso, D. Antonio Miranda 
Rodríguez, D. Víctor Fernández Al
varez, D. Benito AlVarez. García, 
D. Manuel Diez y Diez de Tapia, y 
D. José Diez Fernández, se declara 
abierto el acto previamente anuncia
do por edictos y citación personal, 
permitiéndose la entrada á cuantas 
personas tuvieran á bien presentar
lo. Leídos por mi el Secretario los 
citados artículos de la ley y la lista 
de mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisarios 
en la elección de Senadores, se es: 
cribieron separadamente en papele
tas ¡guales los nombres de los ma
yores contribuyentes que figuran en 
dicho concepto en la expresada lis
ta y saben leer y escribir y no tienen 
incapacidad alguna y reúnen las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas é intro
ducidas en un globo y removidas 
convenientemente, se procedió por 
el Presidente á la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, precia de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
traídas serían los llamados á desem
peñar los cargos de Vocales titula
res y los dos de las dos últimas los 
de sus respectivos Suplentes, por 
orden de la extracción. Obteniéndo
se el siguiente resultado: 

Para Vocales 

D. Blas Román Zapico 
D. Tomás Diez Alonso. 

Para Suplentes 
D. Tomás Diez González 
D. José Diez Fernández 
Se dejó de practicar el sorteo de 

mayores contribuyentes por indus
trial, por la razón de no existir más 
que uno que tenga voto para Com
promisarios, pues los restantes que 
tienen el mismo derecho, unos les 
toca cesar y otros son incompatibles, 
por cuya razón la Junta declara con 
derecho á ser Vocal de esta Junta al 
industrial de referencia que lo es 
D. Faustino Diez Alvarez. Pregun
tado por el Sr. Presidente si contra 
las anteriores operaciones tenían los 
presentes que producir alguna recla
mación ó protesta, ninguna se pre
sentó. 

En su virtud, quedaron proclama
dos en el concepto que antes se lia 
expresado D. Blas Román Tapia y 
D. Tomás Diez Alonso, como Vo
cales, y como Suplentes, D. Tomás 
Diez González, D. José Diez Fer
nández por territorial, y D. Fausti
no Diez Alvarez por industrial. Y 
con ello se dió el acto por termina
do, levantándose la presente, que fir
man los concurrentes que saben, y 
de todo ello, como Secretario, cer
tifico.=Joaquín Gutiérrez.=Pedro 
Lombó. = Cir iaco D[ez.=Manuel 

Diez.—¡Desiderio Labrador.=Ben¡to 
Rodriguez.=Santos Martfnez.=Pe-
dro Rodríguez. =Isidoro AIVírez.= 
Juan Rodríguez Alonso.=Joaquín Pé-
rez.=Antonio Beltrán.=Isidoro Al-
varez.=Raimundo García.=Manuel 
AIVarez.=Rafael González.—Joa-
quínGarcía.=Lázaro Tascón.=Blas 
Román.=Faustino Diez .=Franc¡sco 
Alvarez.=Isidro Díez.=Tomás Diez 
Faustino D[ez.=Gregor¡o Fernán
dez Alfonso.=Antonio Miranda. 
Víctor Fernández. =Ben¡to Alvarez. 
JoséDíezFernández.=ManuelDíez. 
Joaquín Suárez.» 

Así resulta de la original á que me 
refiero. 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, autorizo la 
presente con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Rioseco de Ta
pia á 10 de Noviembre de 1909.= 
Joaquín Suárez Valcarce.=V.° B.0: 
El Presidente, Francisco AlVarez. 

Don Felipe del Blanco Villafañe, 
Secretario interino del Juzgado 
municipal de Canalejas y de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de este distrito. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva la Junta municipal del 
Censo electoral aparece una, que 
copiada dice: 

«Acta de sorteo.=AI margen:= 
D. Angel Novoa, Presidente; D. Va
lentín Medina, D. Juan Santiago 
Rojo, D. Juan M . Vega y D. Pedro 
García, Vocales: =En el centro:=En 
la Villa de Canalejas, á 1." de Octu
bre de 1909, constituida en la sala 
de audiencia de este Juzgado la Jun
ta municipal del Censo, el Sr. Pre
sidente declaró abierta la sesión, 
manifestando que el objeto de la 
misma era celebrar la sesión preve
nida en el art. 12 de la vigente ley 
Electoral y demás disposiciones re
ferentes á dicho Censo, por lo que, 
ordenado por el Sr. Presidente, por 
el Sr. Secretario se dió lectura á 
dicho artículo y demás disposiciones 
pertinentes, y acto seguido, por el 
Sr. Presidente se procedió á intro
ducir los nombres de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que se denominan 
en la certificación remitida por el 
Ayuntamiento, en las urnas prepa
radas de antemano, y verificado 
todo con aprobación de todos los 
Vocales, se procedió á efectuar el 
sorteo de los dos Vocales y sus res
pectivos Suplentes, que han de ac
tuar por el periodo de tiempo que 
designa repetida ley Electoral, y ex
trayendo de las urnas las papeletas 
correspondientes, resultaron elegi
dos para Vocales D. Esteban Fer
nández Polvorines y D. Segundo 
Fernández, y para sus respectivos 
Suplentes, D. Tomás Aláez y don 
Francisco Cima Turienzo. 

Seguidamente el Sr. Presidente 
ordeñó se comunicara á los intere
sados su nombramiento, y que se 
remitiera copia del acta al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
los efectos de la ley.=Así consta 
en el original, á que en todo caso 
me refiero. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de esta provincia, expido la presen
te, con el V." B." d^l Sr. Juez, y 
sellada con el de este Juzgado, en 
Canalejas á 9 de Noviembre de 

1909.^Felipe del Blanco.=V.0 B.": 
El Juez Presidente, Angel Novoa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Confeccionados di padrón de cédu-
dulas personales para 1910 y la ma
trícula por industrial, se hallan ex
puestos al público por término de 
quince días. 

Boca de Muérgano 14 de Noviem
bre de 1909.=El Alcalde, Justo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Por término de ocho, diez y quin
ce dias, respectivamente, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para,oir 
reclamaciones, el padrón de edifi
cios y solares, el repartimiento de la 
riqueza rústica, la matrícula indus
trial y el padrón de cédulas persona
les, para el próximo año de 1910. 

Benavides 15 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Aquilino Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Se hallan terminados y quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones, el reparti
miento de la contribución territorial 
y la lista cobratoria de edificios y 
solares, correspondientes al ejerci
cio de 1910. 

Astorga 15 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde accidental, Leoncio Nú-
flez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho y diez dias respectiva
mente, los repartimientos de la con
tribución territorial rústica y urba
na, matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales para el próximo 
año de 1910. 

Valdevimbre 15 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Pablo Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término de ocho, días, 
se encuentran expuestos al público 
para oir rtídamaciones, el reparto de 
rústica y pecuaria, la lista del pa
drón de urbana, formados para el 
año de 1910. 

También se encuentra expuesta 
al público por término de diez dias, 
la matrícula de industrial, formada 
para dicho año. 

Carrocera 15 de Noviembre dé 
1909. =E1 Alcalde, Gregorio. Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias, los repartimientos de la 
contribución territorial y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, repar
timiento de consumos y los padro-



nes de matricula industrial para el 
próximo año de 1910, para que du
rante dicho plazo puedan ser exa
minados y presentar las reclamacio
nes que crean justas. 

La Ercina 15 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Bernardo Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
rústica y urbana, matricula general 
y padrón de cédulas personales para 
1910, por ocho y diez dias, respecti-
yamente. Durante los que podrán 
los interesados hacer las reclama
ciones que crean oportunas. 

La Robla 1(3 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldía constitucional de 
Rioscco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, los repartimientos de territo
rial y urbana, y por diez dias, la ma
tricula de subsidio industrial para el 
próximo afio de 1910, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Rloseco de Tapia 16 de Noviem
bre de 1939.=E1 Alcalde, Ramón 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 y 10 dias, los reparti
mientos de la riqueza rústica y pe
cuaria, padrón de edificios y solares, 
y matrícula, para el año próximo de 
1910, para oír reclamaciones. 

Villahornate 14 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los repartimientos 
de territorial y pecuaria, el padrón 
de edificios y solares, el de cédulas 
y la matricula industrial para el pró
ximo año de 1910. Los interesados 
pueden examinarlos y presentar las 
reclamaciones que crean proceden
tes durante los quince dias siguien
tes á la publicación de este anun
cio en el BoLErlx OFICIAL. 

Boñar 16 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, Benito Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15, 
10 y 8 dias, respectivamente, el 
presupuesto municipal, matrícula de 
industrial y los repartimientos de 
rústica y urbana de este Municipio 
para el próximo año de 1910, á fin 
de oír reclamaciones. 

Transcurrido que sea dicho perio
do de exposición, no serán atendi
das las que se presenten. 

Fabero 6 de Noviembre de 1909. 
El Alcalde, José Martínez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Donjuán Suárez Arias,Juez muni

cipal de Rodiezmo y su término. 
Hago saber: Que el día cuatro del 

próximo mes de Diciembre, á las 
doce, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta de las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, en término 
de este pueblo de Rodiezmo, y 
sitio denominado Vega de San 
Martín, cabida catorce áreas, 
y linda Saliente, otra de Gre
gorio Castañón; Mediodía, ca
mino real; Poniente, otra tierra 
de Félix Castañón, y Norte, 
otra de Fructuoso Castañón; 
tasada en sesenta pesetas. . 60 

2. " Otra tierra, en el mismo 
término, y sitio de la Campar, 
cabida veinticinco áreas, y linda 
Saliente, otra de Manuel Gon
zález Suárez; Mediodía, otra 
de herederos de José Castañón 
Arias; Poniente, otra de Anto
nio Rodríguez González, y Nor
te, otra de Manuel Flecha; ta
sada en ciento veinticinco pe
setas 125 

Las dos mencionadas fincas se 
Venden como de la propiedad de Fa
cundo Rodríguez Gutiérrez, vecino 
de este pueblo, para hacer pago de 
pesetas á D. Celedonio Gutiérrez 
Fernandez, vecino de Peladura, á 
que á más de las costas fué aquél 
condenado por sentencia de este 
Tribunal de justicia municipal. 

Los licitadores depositarán pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
optar á ella. 

No constan títulos de la propie
dad, y el adquirente ó adquirentes 
habrán de conformarse con certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Rodiezmo á dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos nue
ve.—juan Suárez. =Por su manda
do: Francisco Rodríguez, Secretario 
habilitado. 

EDICTO 
Constituida la Comunidad de re

gantes de la acequia-presa madre, 
que se deriva del río Porma al sitio 
del puente de Palazuelo, y honrado 
con su presidencia,he dispuestocon-
vocar á Junta general para la elec
ción de cargos y formación de Orde
nanzas; debiendo reunirse en la con
sistorial de este Ayuntamiento el día 
50 de Noviembre próximo Venidero, 
y hora de las diez de la mañana; en 
la inteligencia que tienen derecho á 
concurrir por si ó legalmente repre
sentados, los regantes de la expre
sada acequia; que para tomür acuer-
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cuenta los conciertos hechos por las Diputaciones provincia
les con el Ministerio de Fomento, en lo que se refiere á la 
construcción, conservación ó reparación de dichos caminos. 

En cuanto á los caminos rurales, los Ayuntamientos obliga
rán á los Interesados en los mismos á su reparación y con
servación. 

Para lograr tan útiles objetos, acordarán los medios en Jun
ta de asociados para los vecinales, y en Junta de interesados 
para los rurales. 

Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de esta 
parte tan interesante de la Administración, en virtud de las 
facultades que les confiere la ley Provincial. 

Art. 11. Deben de enlenderse asimismo como de la sola 
y exclusiva competencia de los Ayuntamientos, las siguien
tes materias: 

Servidumbres públicas, como caminos, veredas, abreva
deros, riegos, setos vivos para el fomento del arbolado y 
cuantas de materia análoga existan ó se creen dentro del 
término municipal. 

Deslindes de fincas entre el Ayuntamiento y particulares. 
Aprovechamientos comunales. 
Mancomunidad entre Ayuntamientos. 
Administración, custodia y conservación de todas las fin

cas, bienes y derechos de los pueblos é instituciones de Be
neficencia. 

Art. 12. Contra los acuerdos de los Ayuntamientos, en 
los asuntos señalados en los dos artículos anteriores, sólo 
procederá el recurso que otorga el 171 de la ley Municipal, 
tramitándose el expediente con arreglo á lo dispuesto en el 
174 y sin perjuicio de lo que preceptúa el 175. 

Las providencias que dictaren los Gobernadores en tales 
expedientes causarán estado y sólo podrán ser reclamadas en 
la via contenciosa, aun cuando se alegue la existencia de vi
cios ó defectos en el procedimiento, ya sean esenciales, ya no 
lo sean, y produzcan ó no la nulidad de lo actuado. 

Cuando alguno de dichos asuntos se refiriera á urbaniza
ción, apertura de vías, alcantarillado, conducción de aguas, 
paseos y edificios ó materia análoga que afectare á un plan 
general ó parcial de reforma interior de poblaciones, si éstas 

les de una á otra provincia, se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.° de la ley Provincial. 

Art. o." En armonía con lo prevenido en el artículo 21 de 
la ley Municipal, los acuerdos que adopten las Diputaciones 
provinciales al resolver los recursos que se entablen ante las 
mismas, sobre reclamaciones referentes al empadronamien
to, pondrán término á la vía gubernativa, no procediendo, 
por tanto, recurso de alzada ante este Ministerio. 

Art. 4.° Cuando los Gobernadores hayan de nombrar 
Concejales Interinos en estricto cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 2.° del art. 46 de la ley Municipal vigente, 
será condición imprescindible que señalen en cada nombra
miento el Concejal á quien haya de sustituir el interino. 

Art. 5." En armonía con lo prevenido en los artículos 45, 
47 y 48 de la ley Municipal, los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos respecto á la declaración de Vacantes, se es
timarán de la sola y exclusiva competencia municipal. 

En su virtud, quedará terminada la Vía gubernativa con 
las providencias que dicten los Gobernadores, los cuales se 
limitarán á corregir infracciones de la Ley cuando las hu
biere. 

La providencia gubernativa no afectará nunca al fondo 
del asunto, limitándose á señalar á los Ayuntamientos el 
precepto de la Ley infringido, á fin de que acuerden de nue
vo, dentro de sus'facultades, lo que estimaren procedente. 

Las providencias gubernativas serán siempre motivadas, 
y su texto deberá publicarse íntegro, inmediatamente, en el 
Boletín Oficial de la provincia. 

Contra la providencia del Gobernador sólo procederá el 
recurso contencioso ó la reclamación judicial, según los 
casos. 

Art. G." Mientras otra disposición legnl no se dictare, se 
consideran vigentes las contenidas en ef Real decreto ele 24 
de Marzo de 1891, dictado para suplir las deficiencias de la 
Ley vigente, acerca del procedimiento á que habrán de su
jetarse las reclamaciones que se entablen sobre elecciones 
municipales, sorteo de Concejales, incapacidad de ios pro
clamados y alegación de excusas, por motivos anteriores á 
la elección. 



do se necesita la asistencia de la 
mayoría absoluta; esperando no de
jarán de asistir todos los partícipes. 

Vegaquemada 24 de Septiembre 
de 1909.=EI Presidente interino, 
Manuel Valladares.=V.0 B.°: El A l 
calde, Salvador López. 

Cédula de emplazamiento 
El M . I. Sr. Dr. D. Pedro Domín

guez y Domínguez, Provisor y Vi
cario general de la Diócesis de As-

torga, ha acordado, en auto de esta 
fecha, dictado en el juicio de divor
cio entablado ante el Tribunal ecle
siástico de la misma por D." María 
Francisca Criado Alonso, contra don 
Wenceslao Cordero Pérez, y á ins
tancia de la primera se emplace nue
vamente al D. Wenceslao, declarado 
rebelde en auto de 2 del próximo pa
sado Septiembre, para que en el im
prorrogable término de ocho dias se 
persone en forma ante el expresado 
Tribunal á contestar á la demanda 

de divorcio formulada por la D." Ma
ría Francisca; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio á qne hubiere lugar en de
recho, haciéndose el emplazamiento 
en el BÓLETIN OFICIAL de la pro
vincia por ser D. Wenceslao Cor
dero Pérez, de ignorado paradero. 

Y para su publicación en el BOI.I;-
TÍ.N OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Astorga á 10 de Oc
tubre de 1909.=Rodr¡go M . " Gó
mez, Notario mayor eclesiástico. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arrienda el caserío titulado La 
Reguera, compuesto de prados, 
huertas, soto y demás fincas que 
hoy se cultivan en el caserío y radi
can en los términos de San Miguel 
de Escalada, La Aldea del Puente y 
VillaniDudrin, en los Ayuntamientos 
de Qradefes y Valdepolo. 

Para tratar del precio y condicio
nes, con el dueño D. Indalecio Lla
mazares, vecino de León. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO 
Requisitoria Interesando la busca y captura, por haberse decretado la prisión de 

. . . . , , , , Naturaleza, ef-tado, piofesión Kdad: señas personales y es-
Nombre, apellidos y apodo del procesado i ^ oficio. I pcciales I Ultimos domicilios 

Delito, autoridad ante r|liién haya de pre-
fentarse y plazo para tilo. 

Baldomero del Rio Fernández, hijo de Cernada, Villafranca del 
José y de Manuela. Bierzo (León), soltero,' 

I jornalero. 

25 años. Qaldames=Valmaseda Lesiones; Audiencia de Bilbao; diez 
(Vizcaya.) idias, á contar desde la publicación 

| en la Gaceta de Madrid. 

Bilbao 12 de Noviembre de 1909=EI Presidente, José Mosquera Montes.=El Secretario, Emilio Fanjul. 

EDICTO 

Nombre y apellidos del citado ó emplaza jo 
iJomiciho. ai es conocido, ó\ 
las iudicncioiu-s para averi- Objeto de la citación ó em-

guar su parado o plazamieuto 

Enrique López. Juzgado de esta capital, 
.el 29 de Octubre último; 
I se ignora su paradero. 

lugar, ••iu v hora en rjue hava da concii--
Jtuss ó Tribunnl quo dictara ¡•rir el citado, ú trnnino dentio del cual 
la ni'Olucliln, au tedia y cao- 1,ui'11 dü «"'"ipareciT el emplazado, lut-ar-

sa en que recayere 011 Ia" d,!lm luiccrlo y ante q u í Juez 
1 J ó Tribunal 

El Juez de Astorga, el 29 Interesando lá captura; por término 
de Octubre de 1909. I de cinco dias; del preso fugado. 

Astorga 29 de Octubre de 1909.=E1 Juez de instrucción, José Vieitez.=EI Escribano, Juan Fernández Iglesias. Imp. de la Diputación provincial 
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Se entenderá, sin embargo, modificado el último aparta
do del art. 9.° de dicho Real decreto, en el sentido de que 
será obligatorio para el Ministro de la Gobernación resolver 
en el plazo de sesenta dias todas las reclamaciones que se 
hubieran presentado, á fin de que en ningún caso, el solo 
lapso del tiempo deje firme el acuerdo apelado. 

Las excusas que los Concejales aleguen, por causas so
brevenidas con posterioridad á la toma de posesión, se subs
tanciarán y resolverán por el Ayuntamiento. Estas resolu
ciones habrán de adoptarse en el plazo máximo de treinta 
dias. Contra ellas cabrá el recurso de alzada ante la Comi
sión provincial, cuyo recurso deberá interponerse en los diez 
dias siguientes al acuerdo. Las Comisiones provinciales dic
tarán su resolución en el término de treinta dias, y aquélla 
pondrá término á la vía gubernativa. Los interesados podrán 
hacer uso en todo caso del recurso contencioso ante el Tri
bunal Provincial. 

Art. 7." Los acuerdos referentes á la constitución de los 
Ayuntamientos, serán de igual modo susceptibles de recurso 
ante los Gobernadores, al solo efecto de corregir las infrac
ciones de la ley que se hubieren cometido; pero manteniéndo
se la competencia municipal en su integridad, en lo que se re
fiere al fondo de los acuerdos recurridos. Contra las provi
dencias de los Gobernadores, sólo procederá, como queda se
ñalado en el art. 5.", el recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial ó la reclamación judicial, según los casos. 

Art. 8.° Ei nombramiento y separación de los Alcaldes de 
barrio serán de competencia exclusiva de los Alcaldes-Presi
dentes, conforme á lo dispuesto en el art. 58 de la ley, sin 
que contra dicho nombramiento proceda recurso alguno ante 
el Ministerio de la Gobernación. 

Art. 9." Es igualmente incompetente el Ministerio dé la 
Gobernación para conocer de los recursos contra ios nombra
mientos de Vocales asociados y la designación de los mis
mos en sus respectivas secciones, á que se refieren los ar-
lículos 68, 69 y 70 de la Ley. 

Los acuerdos de las Diputaciones provinciales resolviendo 
las reclamaciones á que se contrae el art. 67 de la citada ley, 
pondrán término á la vía gubernativa. 

Art. 10. De acuerdo con lo afirmado en el art. 1." de 
este Decreto, no procederá nunca recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación contra las providencias que 
dicten los Gobernadores, ni aun á título de corregir supues
tas infracciones legales, en todos aquellos asuntos que por 
la ley Municipal vigente están declarados de la sola y exclu
siva competencia de los Ayuntamientos y muy especialmen
te en los que se expresan á continuación: 

Primero. Establecimiento y creación de servicios muni
cipales referentes al arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad é higiene del Vecindario, fomento de sus intereses 
materiales y morales y seguridad de las personas y propie
dades, á saber: 

1. " Apertura y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación.-

2. " Empredado, alumbrado y alcantarillado. 
5.° Surtido de aguas. 
4. ° Paseos y arbolados. 
5. ° Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mer

cado y mataderos. 
6. ° Ferias y mercados. 
7. ° Instituciones de instrucción y servicios sanitarios. 
8. ° Edificios municipales, y en general todo género de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los servi
cios, con sujeción á la legislación especial de Obras públicas. 

9. " Vigilancia y guardería. 
Segundo. Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga reía 

ción con el buen orden y vigilancia de los servicios municipa
les establecidos, cuidado de la Via pública en general y lim
pieza, higiene y salubridad del pueblo. 

Tercero. Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan, y la determinación, repartimien
to, recaudación, inversión y cuenta de todos los arbitrios é 
impuestos necesarios para la realización de los servicios mu
nicipales. 

Es obligación de los Ayuntamientos la composición y con
servación de los caminos vecinales, teniéndose para ello en 


